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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoracióh de
las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"
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fotios útites.
Visto, el H.R.C. N". 10427-2023 y demás documentos que se adjuntan en un total de

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resotuciones Judiciates [a Corte Superior de Justicia de Piura ordena
et pago de ta Bonificación Especial por Preparación de Ctase y Evatuación a doña MARIA LUISA GARCIA

NEIM, determinándose recon(rcerte dicha bonificación en base a [a remuneración total o íntegra,
teniendo en cuenta e[ Art. No 48o de ta Ley 25212 - Modificatoria de [a Ley 24029 - Ley det Profesorado
que durante su vigencia dispuso et pago de dicha bonificación, en base a ta remuneración totat más los
respectivos intereses tegates en tos extremos que corresponda a cada demandante, teniendo en cuenta
e[ Artícuto 48 de ta Ley N " . 25212 modificatoria de la Ley N' .24029 Ley det Profesorado que durante su

vigencia dispuso et pago de dicha bonificación en base a [a remuneración total;

Que, con Oficio N'.3540-2022-GRP-110000 det 13.07.2022, la Procuradora Púbtica

¡lglonat det Gobierno Regional -Piura, soticita se cumpta con expedir nueva resotución administrativa
ieconociendo, liquidando y efectuando et pago de la bonificación especia[ mensual por preparación de

.'ctases y evatuación equivatente at 30% catculada sobre [a remuneración totat;

Que, de acuerdo a[ lnforme N".202-2024-GOB-REG-PIURA-DREP'OADM-COM.PREP.CL
det 15.05.2024, [a Comisión de Liquidación de Preparación de Ctase det 30tr y 35% de esta Sede Regional
de Educación de Piura, conctuye en reconocer los devengados de [a bonificación por preparación de

ctases y evaluación conforme a to dispuesto por las instancias judiciales, y no como se otorgó por

apticación det Artícuto 12 det 0.5. N'. 051-91-PCM que fue catcutado en ta base a [a remuneración total
permanente, debiéndose emitirse et acto administrativo y en cumplimiento a lo establecldo en elO6

4o del fexto Único Ordenado del Poder Judicial, que indlca que toda persona y autorldad está
a acatar y dar cumpllmiento a las decisiones Judiciales en sus propios términos, sin poder
su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances bajo

clvil, penal o administrativa que la Ley señala;

Estando a to actuado por [a Comisión de Preparación de Ctases según lnformes N"202-

2024.GOB. REG. PIURA.DREP.OADM-COM. PRE.CL;

De conformidad con el Ley N" 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo Generat,

DS. N" 0U-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) y Ley N" 31953 - Presupuesto del Sector Púbtico

i.ara e[ Año Fiscat 2024 y en uso de tas facuttades que te confiere ta Resotución Ejecutiva Regionat No

9.2024 I GOBIERNO REGIONAL PIUM.GR.

SE RESUELVE:

ARTÍcULO PRIMERO.. RECONOCER EL CRED¡TO DEVENGADO DE I.A BONIFICACION POR

pRECARActoN DE cLASEs y EVALUAcIoN ttAs INTERESES LEGALES, a doña MARIA LUISA GARCIA NEIRA,

DNl. N" .06127228, CM. N" 1W6127228, Profesora de Auta, 30 horas, det CEBE Nuestra Señora de [a Paz"-
piura, en base at 30% de su remuneración totat o íntegra, a partir del0f .02.1991 a|05.03.2012, de

idad con tas SENTENCIAS JUDICIALES emitidas por ta Corte Superior de Justicia de Piura,

T.JUD¡C¡AL N'f326-2019-O-2OOí-JR-[-A-O2 y at lnforme N".202'?024-GOB-REG'PIURA'DREP'
-COM.pREp.CL det 15.05.2024 emitido por [a Comisión de Liquidación de Preparación de Ctases,
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¡En la Región Piura, todos iuntos contra eldengue!

DIRECCIO N
REGIÚNAL DE
EDUCACION PIURA
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TOTAL LtqUtDAC¡ON -PAGADO TOTAL DEUDA INTERESES POR PAGAR

st,72,232.62 st.5,187.55 st.67,o45.O7 st,17,696.29 st.84,741.36

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Ptaneamiento y Desarrotlo

,¿«ffiñ¡r lnstitucionat, deberán reatizar las acciones de su competencia, especificándose que et pago que

, Á+ ,i:} 'ü ffi:l?ll*"H::"l..:*f:*1'r'li:t:,.'y,pf,l'.tfi.o. a ras previsiones presupuestares debidamente/S'-r.-.f 'í+\ ocrsiona ta presente resotucion esta supeditado a las previsiones presupuestates debidamente

; lS §# á¡ñtorizadas por,et Ministerio de Economía y Finanzas.

, Y«tW ARTtcuLo TERcERo.- conforme a [o dispuesto en [a Ley N" 30i37, su RegtamentoI 'fs 
^-L.,/ 

Ar\ttvvlv tLnLLnv.- vulllutrlts q rU UIJPUEJLU Ell td Lgy l'l JUlJr, 5U f\ggtclIllEillLu

| *iI]Y>' aprobado mediante e[ Decreto Supremo N' 003-2020-JUS y demás normas comptementarias, en [a
tl-. ejdcución de sentencias judiciates con catidad de cosa juzgada que ordenan et pago de suma de dinero;
l- ci ln< raar¡arimiaalat crrñ6r.ñ lrc nacilrilizlrAa¡ Aa fiñi^-i-ñi^ñ+a ¿la t- ^-+:r-.{ -^ ^-^-^A^-:, ^l ^^-^I r si los requerimientos superan las posibitidades de financiamiento de ta entidad, se procederá at pago

, de la obtigación registrada en e[ apticativo aprobado por el MEF para su pago priorizado conforme las

,-.i',i ' .. disposiciones legates det ejercicio correspondiente y las transferencias preiupuestates .que reciba [a
t,¡";:'f--.i.' entidad regional con los que deberán ser atendidas.
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-..i At( , ARTICULO CUARTO.- NOTIFIQUESE, la presente Resotución Directoral Regional en [a
, 
. ' _\ _- 

- ., j forma y modo que señala ta [ey, a [a interesada con domicilio en Jr. Tambogrande 717 lJrb. Bancaria I

". .- 
-,,' "' , .,' Etapa -Piura y at juzgado correspondiente (EXPTE.JUDICIAL N ' 1 326-2019-O-2OOl -JR-LA-Q2)

AFECTESE AT PRESUPUESTO ANUAL VIGENTE:

DEVENGADOS:

PROGRAMA
i

PRODUCTO

ACTIVIDAD

FUNCION

DIVIS!ON FUNCIONAT

GRUPO FUNCIONAL

FTE.FTO.

RUBRO.

TIPO DE TRANSACCION

GENERICA

GENERICA NIVEL 1

SUB. GENERICA NIVET 2

ESPECIFICA NIVEL 1

WCHGR/DREP.
JWOC/DADM.
REWS/RARR.HH.
Ver

ESPECIFTCA NtVEt 2

¡.i{?i.fteo
;1 UNIDAP EJECUTORA

\
\,}J<

0106 lncluslón de Niños, Niñas y Jóvenes con Dlscapacidad
En la Educaclón Báslca y Técnico Productlva.
3000790 Personal Contratado oportunamente
5005877 Contratación Oportuna y Pago de Personal en
lnstltuciones Educatlvas lncluslvas, Centros de Educación
Básica Especlal y Centros de Recursos.
22 Educación
047 Educaclón Báslca.

0107 Educaclón Básica Especia!

I Recursos Ordlnarios
00 Recursos Ordinarlos

2 Gasto
1 Personal y Obtigaciones Soclales
5 Pago de Sentenclas Judiciales en calidad de cosa juzgada y
taudos arbltrales.
1 Pago de Sentenclas Judlclales en calldad de cosa juzgada por
adeudos.
1 Pago de Sentenclas Judiciales en calldad de cosa juzgada por
adeudos.

REGIONAL DE EDUCACION
PIURA

i

ti
,l

I

i

Il

ri

i

iil

:l
ll
it
rl

,rü,,.-_.--

frst*
$! .l-m

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!


